
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

MAXIMILIANO RUIZ ARIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, E INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE PESCA 

Los suscritos, diputados federales a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes de la Comisión 

de Pesca, con fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXIX del numeral 2 del artículo 39 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es un reto de quienes integramos la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, lograr desde el Poder 

Legislativo el fortalecimiento de estrategias de soberanía y seguridad alimentaria para nuestro país, que, desde 

el ámbito del desarrollo y fortalecimiento de la pesca y de la acuacultura, se puede garantizar. 

Es justo reconocer al sector acuícola dentro de los órganos de la Cámara de Diputados, que, a través de la 

elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus 

atribuciones. 

Integrar el término “acuacultura” a la denominación de la comisión ordinaria de Pesca, permitirá atender la 

urgente necesidad de reconocer la importancia de esta actividad estratégica y continuar fortaleciendo la 

legislación, así como las políticas en la materia de ambos sectores que deberán consolidarse en los próximos 

años, como actividades generadoras de empleos, de desarrollo regional y nacional y sobre todo generadoras de 

alimentos de alto valor nutricional en aras de la sustentabilidad. 

En el último estudio de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO) intitulado El 

estado mundial de la pesca y la acuacultura 2018 indica que millones de personas en todo el mundo encuentran 

una fuente de ingresos y medios de vida en los sectores de la pesca y la acuicultura. La mayoría de las 

estadísticas oficiales indican que 59.6 millones de personas participaban en el sector primario de la pesca de 

captura y la acuicultura en 2016: de ellos, 19.3 millones en la acuicultura y 40.3 millones en la pesca. 

Apunta además que el empleo total en estos sectores mostró una tendencia general al alza durante el período 

comprendido entre 1995 y 2010, seguida de una estabilización. El incremento se vio influenciado en cierta 

medida por las mejoras en los procedimientos de estimación de estadísticas aplicados. La proporción de 

personas que se dedicaban a la pesca de captura disminuyó de 83 por ciento en 1990 a 68 por ciento en 2016, 

mientras que la de las personas que se dedicaban a la acuicultura aumentó en consecuencia de 17 por ciento a 32 

por ciento.
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En México el sector acuícola ocupa actualmente un espacio fundamental en la actividad económica y social, tan 

solo en 29 estados del país, operan nueve mil granjas acuícolas registradas, sustento de miles de personas que 

directa o indirectamente se benefician. 

Según estimaciones de la FAO, para 2030 nuestro país podría alcanzar una producción de pescado por medio de 

la acuacultura, de 316 mil toneladas en peso vivo, lo que representaría un estimado de 42.6 por ciento con 

respecto a lo reportado en 2016. 



 

 
  

Tan sólo para 2017 la producción acuícola en México generó un total de 404 mil toneladas de pescados y 

mariscos cultivados en zonas marítimas ribereñas, aguas interiores y estanques en el territorio nacional, con 

valor de 17 mil 813 millones de pesos.
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Actualmente, las principales especies de acuacultura en México son el camarón (150 mil 76 toneladas); mojarra 

tilapia (149 mil 54 toneladas); ostión (45 mil 148 toneladas), carpa (30 mil 300 toneladas) y trucha (siete mil 

toneladas) y los principales estados productores son Sonora, Sinaloa, Jalisco y Veracruz. 

Así como la producción del sector ha ido evolucionando, se han incrementado también sus necesidades y 

principalmente los retos de sustentabilidad para el desarrollo de estas actividades, de ahí que el compendio legal 

y la integración de las instituciones y organismos que se encargan de estas actividades también deben 

evolucionar, y adaptarse a los nuevos paradigmas que enfrenta la realidad social. 

Consolidar a la pesca y la acuacultura en la agenda gubernamental como actividades prioritarias, estratégicas 

para el desarrollo económico y la soberanía alimentaria de nuestro país, permitirá incrementar el nivel de vida 

de los pobladores de las comunidades costeras y con potencial acuícola. 

Por sus características geográficas, México cuenta con una superficie territorial de 1 millón 964 mil 375 

kilómetros cuadrados, de los cuales 1 millón 959 mil 248 kilómetros cuadrados son superficie continental y 5 

mil 127 kilómetros cuadrados son superficie insular
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 . Aunado a esta extensión territorial se cuenta con la zona 

económica exclusiva que es un área situada más allá del mar territorial y adyacente a éste, que se extiende hasta 

370.4 Km (200 millas náuticas) mar adentro, contados desde la línea costa continental e insular
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 . 

Existe entonces un potencial para el desarrollo de actividades estratégicas como la pesca en los más de 11,000 

kilómetros de costas mexicanas, asimismo de la acuacultura tierra adentro, además de prácticas como la 

maricultura ya que nuestro país se caracteriza por tener condiciones apropiadas para el cultivo de una gran 

diversidad de especies acuáticas de agua dulce, marina y salobre. 

El artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en el numeral 3, 

señala que las comisiones ordinarias establecidas en este ordenamiento, tienen a su cargo tareas de dictamen 

legislativo, de información y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, Apartado A, 

párrafo cuarto, y 93, párrafo primero, de la Constitución, y su competencia se corresponde en lo general con las 

otorgadas a las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

En este sentido, a la comisión a la que se le pretende adicionar el término “Acuacultura” ya le competen los 

asuntos referentes a esta materia, que en el Poder Ejecutivo corresponden a la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (Conapesca), cuya figura en la administración pública federal se incorporó como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, como consta en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de junio de 2001. 

A casi dos décadas de la existencia de la Comisión Ordinaria de Pesca, cuya incorporación a la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se estableció el 9 de octubre del año 2000, mediante el 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación por el que se reforman y adicionan los artículos 39, 

numeral 2, y 43, numeral 1, del citado ordenamiento, este órgano legislativo ha realizado labores parlamentarias 

en materia pesquera y también acuícola, sin actualizarse en el transcurso de los años siguientes su 

denominación. 



 

 
  

Con la entrada en vigor de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en octubre de 2007, que 

contiene ya el término “Acuacultura” en su denominación, se busca impulsar y consolidar a este sector, con la 

finalidad de propiciar el desarrollo integral en conjunto con la pesca. 

El 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el cual se reformó la 

fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para adicionar a la 

denominación del Instituto Nacional de Pesca el término Acuacultura, con la intención de fortalecer las acciones 

de políticas públicas que están orientadas a la investigación de la actividad acuícola nacional. 

De un recuento realizado sobre los antecedentes parlamentarios para incluir a la acuacultura en el nombre de la 

Comisión de Pesca, tomando como rango de análisis de la LX a la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados, se han turnado a la Comisión de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, un total de siete 

iniciativas referentes a la materia, que no han sido aprobadas. 

De lo anterior se desprende que es menester incluir a la acuacultura en el nombre de la Comisión que tenga a su 

cargo las tareas de la pesca y la acuacultura, homologando su denominación con los órganos de la dependencia 

del ramo que competen a la misma materia. 

Promover las acciones legislativas tendientes a fortalecer las actividades pesqueras y acuícolas de nuestro país, 

permitirán que, mediante una adecuada política pública, estos sectores puedan consolidarse en ejes estratégicos 

del desarrollo nacional, cuyas contribuciones se verán reflejadas en más y mejores empleos, el combate a la 

desnutrición y la obesidad así como a la pobreza extrema, el desarrollo económico y regional de nuestro país, 

entre otras aportaciones generales a corto, mediano y largo plazo. 

Es preciso indicar que la eventual aprobación de la reforma propuesta no generaría un impacto presupuestario 

adicional a las finanzas públicas ni a los gastos administrativos de la Comisión de Pesca, toda vez que los 

recursos ya proyectados y el capital humano con el que cuenta dicho órgano legislativo, son suficientes para 

llevar a cabo su transformación. 

Para el mejor entendimiento de la propuesta se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente y del 

texto que se propone: 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Texto vigente 

Artículo 39. 

1. ... 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Pesca; 



 

 
  

XXX. a XLIII. ... 

3. ... 

Texto que se propone 

Artículo 39. 

1. ... 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Pesca y Acuacultura; 

XXX. a XLIII. ... 

3. ... 

Por lo expuesto y fundado, quienes integramos la Comisión de Pesca de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados en un ambiente de consenso acordamos someter a la consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XXIX del numeral 2 del artículo 39, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma la fracción XXIX del numeral 2 del artículo 39, de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue 

Artículo 39. 

1. ... 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Pesca y Acuacultura; 

XXX. a XLIII. ... 

3. ... 



 

 
  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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